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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competen-
cia que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se resuelve la con-
vocatoria de adjudicación del puesto de trabajo de libre desig-
nación, realizada mediante Resolución de la Viceconsejería de 
fecha 3 de octubre de 2006 (BOJA núm. 200, de 16.10.2006), 
que se describe en el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- El Viceconsejero, Juan Ángel 
Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto
Código puesto de trabajo: 9773110.
Puesto de trabajo: Asesor Técnico-Evaluación.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: S.G. de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.
Centro destino: S. G. de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores de 
la de 5 de junio de 2007, por la que se convoca con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de 
Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocu-
pacionales dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 116, de 13 de junio, la Resolución de 5 de junio de 2007 

de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca Con-
curso-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Enfer-
meras, Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupacionales 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, se ha advertido 
error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación 
la oportuna rectificación.
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Donde dice:
«3.2. Los aspirantes por Promoción Interna deberán re-

unir, además de los exigidos en el punto anterior, los siguien-
tes requisitos:

3.2.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con 
destino definitivo en el Servicio Andaluz de Salud.

3.2.2. Ostentar nombramiento de personal estatutario fijo 
con una antigüedad de al menos dos años en la categoría de 
procedencia, y ello con independencia de que se hayan des-
empeñado efectivamente servicios en dicha categoría.

3.2.3. El título exigido para el ingreso en la categoría de 
procedencia debe ser de igual o inferior nivel académico al re-
querido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número 
de niveles existentes entre ambos títulos.»

Debe decir: 
«3.2. Los aspirantes por Promoción Interna deberán re-

unir, además de los exigidos en el punto anterior, los siguien-
tes requisitos:

3.2.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con 
nombramiento de personal estatutario fijo del Servicio Anda-
luz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría de 
procedencia, y ello con independencia de que se hayan des-
empeñado efectivamente servicios en dicha categoría.

3.2.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de 
procedencia debe ser de igual o inferior nivel académico al re-
querido en la categoría convocada, y sin perjuicio del número 
de niveles existentes entre ambos títulos.»
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Donde dice:
«7.3. (…) Si el Tribunal Calificador estimara alguna de las 

reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas 
en la web del SAS antes de la publicación del listado provisio-
nal de aspirantes que superan el concurso-oposición.»

Debe decir:
«7.3. (…) Si el Tribunal Calificador estimara alguna de las 

reclamaciones se publicará una nueva plantilla de respuestas en 
la web del SAS antes de la publicación de la relación de aspiran-
tes que superan la fase de oposición, referida en la base 7.5.»

Donde dice:
«8.1. (…) Con independencia de que el autobaremo se 

presente por medio telemático o en soporte papel, los aspiran-
tes deberán presentar, en los registros señalados en la base 
4.1.c) y dentro del plazo previsto en la base 8.2, la documenta-
ción que acredite los méritos alegados y autobaremados y los 
requisitos exigidos.»

Debe decir:
«8.1. (…) Con independencia de que el autobaremo se 

presente por medio telemático o en soporte papel, los aspiran-
tes deberán presentar, en los registros señalados en la base 
4.1.c), y dentro del plazo de 15 días naturales arriba indicado, 
la documentación que acredite los méritos alegados y autoba-
remados y los requisitos exigidos.»
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Donde dice:
«8.4. (…) Los aspirantes que hayan concursado por el 

Sistema de Promoción Interna deberán presentar además cer-
tificación de su centro de destino acreditativa de su condición 
de personal estatutario fijo con destino definitivo en el Servicio 
Andaluz de Salud.”

Debe decir:
«8.4. (…) Los aspirantes que hayan concursado por el 

Sistema de Promoción Interna deberán presentar además, fo-
tocopia compulsada del nombramiento y/o diligencia de toma 
de posesión que acredite su condición como personal estatu-
tario fijo del Servicio Andaluz de Salud.»

Página núm.26:

Donde dice:
«11.3. Perderán los derechos derivados de su participa-

ción en el proceso selectivo y no podrán ser nombradas, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en la solicitud, los aspirantes que no acredi-
ten reunir los requisitos exigidos dentro del plazo establecido 
en la base 8.1.»

Debe decir:
«11.3. Perderán los derechos derivados de su participa-

ción en el proceso selectivo y no podrán ser nombradas, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en la solicitud, los aspirantes que no acredi-
ten reunir los requisitos exigidos.»

Donde dice: 
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en 

diferente categoría, en centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus 
centros integrados: 0,025 puntos.

1.6. Por cada mes de servicios prestados como alto cargo 
u ocupando un puesto de libre designación con nombramiento 
publicado en el Boletín Oficial, o desempeñando un puesto de 
los incluidos en las Relaciones de Puestos de Trabajo, refe-
ridos todos ellos a puestos del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Consejerías de Salud o del Servicio Andaluz de Salud 
de las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos.»

Debe decir: 
«ANEXO II. BAREMO DE MÉRITOS (…)
1.5. Por cada mes completo de servicios prestados, en 

diferente categoría, en centros sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud y del Sistema Sanitario Público de Andalucía y sus 
centros integrados: 0,025 puntos.

1.6. Por cada mes completo de servicios prestados des-
empeñando puestos directivos o cargos intermedios en cen-
tros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,30 puntos. 

1.7. Por cada mes completo de servicios prestados como 
alto cargo u ocupando un puesto de libre designación con 
nombramiento publicado en el Boletín Oficial, o desempe-
ñando un puesto de los incluidos en las Relaciones de Puestos 
de Trabajo, referidos todos ellos a puestos del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, Consejerías de Salud o del Servicio Anda-
luz de Salud de las Comunidades Autónomas: 0,25 puntos.»

Donde dice:
«Normas para el cómputo de servicios prestados a efec-

tos de Experiencia:
1. (…) Al resultado así obtenido, una vez despreciados los 

decimales, se le aplicará el valor asignado al mes completo en 
el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados desempeñando cargos inter-
medios o puesto directivos se valorarán como prestados en 

la categoría desde la que se accedió al cargo intermedio o 
puesto directivo.

3. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-
rán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se computarán en el 
subapartado en que les correspondan mayor valoración. (…)»

Debe decir: 
«Normas para el cómputo de servicios prestados a efec-

tos de Experiencia:
1. (…) Al resultado así obtenido, una vez despreciados los 

decimales, se le aplicará el valor asignado al mes completo en 
el correspondiente subapartado.

2. Los servicios prestados coincidentes en el tiempo se-
rán excluyentes entre sí. Al efecto, sólo se computarán en el 
subapartado en que les correspondan mayor valoración. (…)»

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 17 de abril 
de 2007, por la que se inicia la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para la 
selección y provisión de plazas de Facultativos Especia-
listas en Psiquiatría dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 86, de 3 de mayo), contiene, en su 
Anexo II, la composición de las Comisiones Delegadas del Tri-
bunal Calificador que habrán de realizar y evaluar la entrevista 
de la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Facultativos Especialistas en Psiquiatría dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 16 
de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio). Habiendo 
sido aceptadas las renuncias formuladas por don Juan Ángel 
Aranda Granados y doña M.ª Dolores García Sánchez, esta Di-
rección General, en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Secretaria de la Comisión Delegada del 
Hospital Carlos Haya a doña M.ª José Aparicio Cervantes, en 
sustitución de don Juan Ángel Aranda Granados y, como Se-
cretario de la Comisión Delegada del Hospital Universitario Vir-
gen del Rocío a don Ignacio Díaz Font, en sustitución de doña 
M.ª Dolores García Sánchez.

Sevilla, 19 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-


